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Rad. 05001-31-10-007-2022-00601 

Ref. Cesación de efectos civiles de matrimonio católico. 

 

Se agrega el expediente memoriales aportados por la apoderada de la parte demandante, lo 

anterior con el fin de que figuren dentro del presente trámite. 

 

El igual sentido se le indica a la apoderada que respecto a la reiteración frente a la solicitud de 

la prueba de oficiar al pagador de la E.P.S SALUD TOTAL, a la misma NO SE ACCEDERÁ 

AÚN A LO SOLICITADO, pues la audiencia que está fijada es la AUDIENCIA INICIAL, como 

lo regula el artículo 372 del C.G.P; posterior a ello se procede con las demás etapas del 

proceso hasta llegar a la sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

L.  
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